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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara – Antioquia, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

El suscrito secretario procede a liquidar las costas del presente proceso en los 

siguientes términos:  

 

Derechos de registro inscripción medida 

cautelar (fl. Digital 05) 

$38.000 

Gastos Curaduría (fl. Digital 21) $100.000 

Agencias en derecho (fl. Digital 23) $2.170.000 

TOTAL COSTAS $2.308.000 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 366, numeral 3° del C. G. del 

P., sólo se tienen en cuenta los gastos que fueron útiles al proceso. 

 

Keidver Yakzeir González Pérez 

Secretario 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara – Antioquia, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

Interlocutorio  1089 

Proceso Ejecutivo 

Demandante León Alberto Quirama Quirama 

Demandado Herederos de Heliberto Osorio 

Radicado 05679 40 89 001 2021 00239 00 

Asunto  Aprueba liquidación de costas 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del C. G. 

del P., se aprobará la liquidación de costas realizada por la Secretaría del 

Despacho. 

 

En atención a la solicitud realizada por la señora Adriana María Franco Jiménez, 

de compartirle el expediente, al haber sido la compañera permanente, del señor 

Heliberto Osorio. El Despacho autoriza la revisión de dicho expediente por parte 

de la señora Adriana María, asimismo se le requiere para que allegue los 

documentos que afirma fueron aportados al expediente, registros civiles de los 

hijos del deudor. Por Secretaría se ordenará que se le envíe el respectivo link 

para que pueda acceder al proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizada por la Secretaría del 

Despacho. 

 

SEGUNDO: Se ordena que por Secretaría se le envíe el link del presente 

expediente a la señora Adriana María Franco Jiménez, conforme lo expuesto en 

la parte motiva de este proveído. Además, se le requiere para que aporte los 

registros civiles de los menores que se afirma son hijos del deudor en el presente 

proceso.  

NOTIFÍQUESE 

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 
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CERTIFICO 
 

Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 139 fijado el 
día 28 del mes de octubre del año 2022, a las 
08:00 de la mañana. 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Wilfredo  Vega Cusva

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Santa Barbara - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 04513d52762f2492928755e04bb34a7bd5047e5b84ebe24f31e202e977f48d52
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